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 Don Alonso de la Cueva-Benavides y Mendoza-Carrillo fue nombrado Obispo de Málaga  el 27 de julio de 1648
, al quedar esta sede vacante por la muerte de su titular Fray Antonio Enríquez de Porres (1634-1648)
, pero no se desplazó inmediatamente a esta bella ciudad del Mediterráneo Occidental, pues tardaría tres años aún en fijar en ella su residencia, tras ser requerido insistentemente por el rey Felipe IV, quien lo había presentado
 y por el Cabildo Catedralicio entre 1648 y 1651. El 4 de noviembre de 1648, don Feliciano de Valladares y la Cueva, Canónigo de la Iglesia Catedral de Málaga, presentó al Cabildo una Bula expedida por el Papa Inocencio X en Roma, a finales del mes de junio de ese mismo año, junto con unas Ejecutorias firmadas por el Rey y refrendadas por su secretario don Antonio de Alosayordale, dadas en Madrid a 25 de octubre de 1648, así como un Poder que le otorgó el Cardenal don Alonso de la Cueva-Benavides y Carrillo-Mendoza en Roma, el 3 de agosto, con el fin de pedir la posesión del Obispado
[Fig. 1]. Dicha posesión le fue concedida en presencia de los Canónigos y los Racioneros del citado Cabildo Catedralicio: D. Felipe de Velasco y de la Cueva, Deán; don Francisco de Vileya, don Martín de Ugarte, don Diego Bermúdez de Castro y don Fernando de Arroyo, Canónigos; don Rodrigo de Eslava, don Rodrigo Pérez de Guzmán, Racioneros Enteros y don Bartolomé Marín y don Marcos de la Cueva, Medios Racioneros, que ese día estuvieron acompañados por las primeras autoridades de la ciudad, entre las que se encontraban el Marqués de Casares, Gobernador de Málaga; don Martín de Arrese y Girón; el Conde de Puertollano; el Marqués de Cropani; don Francisco de Torres; don Cristóbal de Zayas y don Sancho de Barnuevo, entre otras muchas personalidades de la vida malagueña
. En esa misma fecha y en el mismo acto, don Martín Beltrán de Caicedo, Canónigo de la Colegiata de Antequera, exhibió un Título por el cual el dicho Cardenal de la Cueva y Obispo Prenestino, le nombraba Provisor, Gobernador y Vicario General de la ciudad de Málaga y de su Obispado
. Tal nombramiento le fue aceptado el 4 de noviembre de 1648 y por consiguiente pasaría a desempeñar su cargo hasta el día de su muerte, la cual ocurrió el 20 de marzo de 1649
. El 6 de noviembre de 1648, en ausencia del Obispo Titular, el Cabildo acordó asistir en pleno al entierro de don Fernando de Córdoba, Conde de Casapalma y primo hermano del cardenal de la Cueva, sin cobrar estipendio alguno a sus herederos, por causa del parentesco
. Tras la muerte del Provisor y Vicario General de la Diócesis de Málaga, don Martín Beltrán de Caicedo, -a quien por acuerdo del cabildo catedralicio se le hizo el entierro y se le dio sepultura, como si fuese Capitular, en la Santa Iglesia Catedral
-, se suscitaron dudas y recelos sobre quien debería de ocupar el citado cargo, a pesar de que don Martín "dexó nombrado en su lugar a D. Felipe Velasco, Deán de esa Catedral
”. Pero después de muchas consultas con abogados y canonistas, el Cabildo acordó, en sesión celebrada el 4 de abril de 1649, recibir al canónigo y caballero de la Orden de Alcántara don Feliciano de Valladares y de la Cueva, en virtud del Título y Nombramiento que éste tenía del señor cardenal de la Cueva
 y ser persona de su máxima confianza al enviarle como su "Embajador" en la diócesis malagueña el 4 de noviembre de 1648. Don Feliciano ejerció ese empleo hasta que el cardenal de la Cueva fue informado de lo anteriormente ocurrido, quien tomó la decisión de enviar sus poderes al padre Diego López, Rector del Colegio de la Compañía de Jesús y luego Provincial, para que se nombrase nuevo Provisor, Gobernador y Vicario de la Iglesia Catedral de Málaga, cargo que recayó en el doctor don Francisco Faxardo de León, desde el 11 de julio de 1649
. El día 10 de mayo de 1650 el Licenciado y Doctor don Francisco Faxardo de León dijo que el señor cardenal de la Cueva le había nombrado Provisor Gobernador y Vicario General de este Obispado. El Cabildo le pide que muestre el nombramiento correspondiente y don Francisco presentó todos los instrumentos legales que le dio don Alonso en Roma a 7 de marzo de ese mismo año, por lo que fue aceptado como tal
.

Durante su ausencia de la Diócesis se produjo una lamentable peste en Málaga, la cual duró dos años -1648 y 1649- y por ese motivo su gobernador, don Feliciano Valladares y de la Cueva se empeñó con el mayor esfuerzo en dar las oportunas providencias para sofocar esta calamidad junto con el Corregidor de la ciudad don Martín Arrese, aunque en un principio no tuvieron tanto éxito en cuanto a la mejor ubicación de los enfermos, los cuales pasarían de las calles de la Victoria
 y del Carril al Molino de la Pólvora
. Durante la epidemia ejerció el cargo de Diputado por la Ciudad para el cuidado de los Hospitales el regidor don Francisco de Leyva y Noriega, capitán de infantería, quien hizo tan notable labor que la ciudad de Málaga agradecida acordó, en su sesión de 10 de noviembre de 1649, regalarle una rica fuente de plata con el escudo de la ciudad y orlada con la siguiente inscripción "La ciudad de Málaga y Regimiento de ella dio esta joya al Capitán don Francisco de Leyva y Noriega, su Regidor, en reconocimiento de lo mucho que obró como Diputado en los Hospitales del Contagio. Año de 1649
”. También en este año  y en el corral llamado de La Palma, en el barrio de la Santísima Trinidad, se erigió una Capilla bajo la advocación de San Pablo Apóstol, regentada por un Teniente de Cura y bajo la jurisdicción de la Parroquia de los Mártires, donde "estuviese reservado el Santísimo Sacramento y el de la Extremaución para administrarlos a los moribundos, que estuviesen prontos, por estar distantes de la Parroquia
”. Por fin la epidemia de peste comenzó a remitir al descubrirse el lunes 31 de mayo de 1649 la imagen de un Santísimo Cristo, a quien se le dio el título de la Salud
. El Cardenal, sabedor de tanta desgracia, envió desde Roma un importante socorro que fue distribuido en limosnas mediante la acción del canónigo don Andrés de Villamayor
. Apenas acabada la terrible peste, un temporal de agua y viento azotó la ciudad de Málaga entre el 9 y el 31 de octubre de 1649, motivo por el cual el día 19 de octubre "acordó el Cabildo Eclesiástico, con anuencia de su Gobernador -don Francisco Faxardo de León-, se hiciese perpetuamente en las Consultas del Oficio Semidoble, conmemoración de nuestro Patrono Santiago el Mayor
”. 

Durante su estancia fuera de la diócesis se construyó en 1649 la Iglesia de San Pablo
, la cual se abrió al culto en 1654 y cuya esbelta Torre descuella sobre el abigarrado barrio de La Trinidad. Tal construcción vino a llenar una necesidad de culto en la zona al tiempo que se descongestionaba la Parroquia de los Santos Mártires. Igualmente en 1650 fue informado de los continuos ataques que los moros infringían a los vecinos del Presidio del Peñón, motivo éste por el que don Alonso les envió un Relicario con la reliquia de San Fortunato, poderoso abogado y defensor de los cristianos frente a los Musulmanes, con el fin de que la depositasen en su Iglesia y celebrasen con la mayor solemnidad posible una Fiesta el día 9 de enero, pues este Santo había protegido a los vecinos de Caller, cuando los moros intentaron entrar en la iglesia de la Isla de Cerdeña
. 

El 21 de mayo de 1651 se inauguró -tras dar el visto bueno a la fundación- la capilla del Convento de las religiosas Dominicas del Ángel
, sito a la entrada de la calle de la Gloria en el barrio de los Mártires, con una misa cantada a cargo de Fray Francisco de Quesada, Prior del Convento y predicó el Evangelio el Maestro Fray Blás del Día, según testimonio de don Matías de Mesa, escribano público de la ciudad
. Pero don Alonso, a pesar de su nombramiento como Obispo de Málaga y la insistencia con la que solicita su presencia en España el propio rey, permaneció en Roma tres años más. 

Don Alonso, miembro de la nobleza como primogénito de los Señores de la villa de Bedmar(Jaén) basó en ello su erección al Cardenalato el 5/IX/1622, a la edad de 48 años
 sin poseer ningún grado académico -según se desprende de las declaraciones de los testigos que intervinieron en el proceso informativo- aunque si gozaba del favor de la Corte y por ello la Corona entre esa fecha y el 27/VII/1648 le premió los servicios prestados con nuevos cargos eclesiásticos: Obispo de Palestrina (Italia) en 1644
, etc. y el traslado, por último, a una diócesis más rica, la malagueña
, a la edad de 74 años y como miembro proveniente de la burocracia eclesiástica de Roma y con el título de Cardenal, cuando en España, en esa época, una persona de 55 años estaba considerada como "vieja
”, lo que denota el talante y la madurez vital que siempre acompañó a nuestro personaje hasta su muerte el 11/VII/1655, a la edad de 81 años, superando la vida media de los Obispos españoles entre 1650 y 1699 que se cifra en 67 años, 11 meses y 15 días y de la propia diócesis de Málaga que se cifra en 68 años, 11 meses y 7 días y formando parte de ese mínimo 2,08% de obispos que detentaron el cargo entre los 80 y los 89 años de edad
 y haber dirigido la diócesis durante 6 años, 11 meses y 15 días. 
Cuando don Alonso de la Cueva llegó a su diócesis hubo de hacer frente al coste de su viaje desde Roma hasta Málaga cargado con sus objetos y enseres personales. Previamente había tenido que hacer frente al pago de las Bulas del Obispado, por su nombramiento, por un importe de 140.800 reales de vellón
. Una vez aquí, el hecho de la consagración como tal Obispo suponía también cargar con los gastos que se originaron con los preparativos para su entrada en la ciudad y su posterior toma de posesión solemne en la Catedral, la cual se había de engalanar para tan señalada ocasión, para posteriormente pasar al Palacio Episcopal para cumplimentar al Cabildo Catedralicio y a los máximos representantes de las jerarquías de la nobleza, del ejército y de la administración estantes en la ciudad, sin olvidarnos de las propinas y limosnas que con tal motivo se daban a los pobres de la diócesis. En este apartado don Alonso siempre estuvo catalogado como un Obispo dadivoso mientras regentó su diócesis de Málaga, dado que sus rentas como Obispo [1648-1655] así se lo permitían,  alcanzando una renta media anual de 550.684 reales, en base a estas cuantías:
Cuadro I
	AÑOS
	DIEZMOS
	RENTA VARIA
	TOTAL

	1648-1650
	1.429.340 Rs.
	35.904 Rs.
	1.465.244 Rs.

	1651-1655
	2.880.385 Rs.
	59.840 Rs.
	2.940.225 Rs.

	1648-1655
	4.309.725 Rs.
	95.744 Rs.
	4.405.469 Rs.


En el Archivo de Protocolos de Málaga y dentro de la Escribanía de don Juan Conde, nos encontramos un curioso documento por el que don Alonso de Ceballos Salcedo, residente en Santander, da un poder a don Simón González de Obesso, residente en Málaga, para que en su nombre "pida, reciba y cobre del Eminentísimo Sr. Cardenal de la Cueva, Obispo de dicha ciudad de Málaga y su Obispado y de sus Mayordomos ... los 300 ducados que tengo de renta y pensión cada un año en el dicho Obispado de Málaga y sus rentas y con lo que cobrare acuda al señor licenciado don Diego de Ceballos y de la Vega, su padre y señor, caballero de la Orden de Calatrava y del Consejo de Su Majestad", junto a otros muchos, al ser don Alonso de la Cueva el que ha de ordenar los pagos de las rentas eclesiásticas existentes en su Obispado
.
El acto solemne de la entrada de don Alonso en Málaga, se realizó el 4 de noviembre de 1651, dado el alto grado de interés manifestado por el rey en su carta de 12 de febrero y acuerdos del Cabildo de fecha 7 de mayo, de ese mismo año
.  El 30 de noviembre fue recibido con todos los honores en la Catedral, "donde hincado de rodillas prestó juramento" y luego desde su sitial, situado al pie de la peana del Altar Mayor, recibió la obediencia de todos los prebendados de la Catedral, a los que siguieron los de las demás iglesias de la ciudad
. El día 2 de diciembre presidió su primer cabildo, donde entre otras cosas pide la colaboración de todos con el fin de desempeñar lo mejor posible su misión pastoral
 y a fe que lo cumplió, pues hasta el día de su fallecimiento (11 de julio de 1655) vivió en Málaga ejerciendo la caridad cristiana, trabajando para que Antequera no se excindierade la Diócesis malagüeña, aunque dotándola de Seminario y Colegial en 1652 y hermoseando su Iglesia Catedral, sin olvidarse del mantenimiento de las Capillas-Enterramiento que su familia poseía en Santa María de los Reales Alcázares de Úbeda -en la que en 1653 se realizan obras de embellecimiento y mejora
- y en la Iglesia Parroquial de Santa María la Mayor de Bedmar(Jaén), pues no olvidemos que ya había hecho Testamento antes de salir de Roma[28/IV/1651] y donde deja dicho que se deposite, tras su muerte, su cuerpo en la Catedral de Málaga, hasta que el Marqués de Bedmar, su hermano y heredero quisiese disponer su traslado a una de esas Capillas Mayores citadas, donde yacían sus antepasados. Hoy, su cuerpo reposa aún en la Capilla del Santísimo Cristo del Amparo de dicha Catedral malagueña, sin escudo ni epitafio alguno
, quizá a la espera de su traslado a uno de esos lugares por orden de don Gaspar de la Cueva.
Tanto se ansiaba la venida de don Alonso a Málaga que también el rey Felipe IV -presionado por las continuas denuncias que sobre todo tipo de desordenes se estaban produciendo en el citado Obispado, como las que le refiere el capellán don Pedro Solano en su carta de 1 de febrero de 1650, sobre la presencia de una persona que se hacía pasar por Obispo sin serlo, pero que ordenó a más de tres mil personas "sin distinción si eran a propósito
” le escribió varias cartas muy expresivas con la finalidad de que preparase el viaje de regreso a España y de esa manera poder ocupar de hecho la sede episcopal de Málaga. En una de ellas, concretamente  la  que  el  Rey  le  escribió  el  día  12  de  febrero  de  1651,  cuya copia  existe  -literalmente transcrita- en el Acta Capitular del día 28 de ese mismo mes y año
, donde le dice a don Alonso, entre otras cosas lo que sigue "Cuan grave y grande es la necesidad que tiene la diócesi de él
”. El Cabildo también le presionó y por ello el 7 de mayo de 1651, se leyó, en la sesión que celebró el citado Órgano Colegiado, una carta de don Andrés de Villamayor, canónigo de la citada Iglesia Malacitana en la que se dice que el Señor Cardenal de la Cueva "vendrá a residir en esta Iglesia", acordándose se le despachen "Cartas más eficaces para que en efecto venga
”. Todas estas misivas y buenos deseos manifestados, tanto por el rey como por el cabildo y pueblo de Málaga, hizo que don Alonso "desocupado de sus negocios de la Corte de Roma
” acelerase su viaje de regreso a España y así poder tomar posesión de la diócesis malacitana, una diócesis que atravesaba momentos difíciles, debido a que en el año de 1651 hubo tantas lluvias que las cosechas se perdieron, por lo que en 1652, se produjo un alza de precios sin precedentes en la ciudad pues una fanega de trigo llegó a costar 160 reales y una arroba de harina, 60 reales
, al tiempo que mientras estuvo vacante la Diócesis(1648-1651), ésta tuvo que abonar a Roma el importe del sueldo de los obispos ausentes, ya que era Su Santidad quien gozaba de dichas rentas -en concepto de Bulas Episcopales
-, las cuales se han podido calcular en 185.686 ducados, una cantidad importante para la época, dado que don Alonso residía de ordinario en Roma por orden de Felipe IV. Por fin oyó las súplicas que le llegaban desde España y desde Málaga en particular, como se ha señalado anteriormente, y preparó su viaje a España en las galeras de Cerdeña y Génova que se dirigían a Vinaroz. El 3 de agosto el Cardenal de la Cueva ya está en España
 y por ello cuando el Cabildo malagueño se enteró de su pronta llegada, en concreto en la sesión del Cabildo catedralicio de 30 de octubre de ese año y de acuerdo con la carta que envió el párroco de San Juan de los Reyes de Granada -antiguo Guardián del Convento de San Francisco de la ciudad de Málaga- al Deán, supieron que don Alonso de la Cueva procedente de Baza ya se encontraba en Granada. Sabedores de la noticia encomendaron a los señores canónigos don Feliciano de Valladares y de la Cueva y a don Francisco Valdés, arcediano de Antequera, para que partiesen el día 31 a su encuentro e intentasen averiguar como quería el señor cardenal de la Cueva que se le recibiese a su llegada a Málaga
. El encuentro de ambos legatarios con don Alonso se produjo el día 2 de noviembre, día en que se produjo la entrada oficial del nuevo Obispo en la Diócesis, en concreto tras su llegada a Archidona, ciudad esta que le recibió con grandes agasajos y siguiendo desde allí hasta Antequera, donde en el Casa de la Compañía de Jesús, le hicieron -los Canónigos ya citados- entrega de la legacía en leal forma, al tiempo que se le ofrecieron para venir sirviéndole, cosa que don Alonso no les permitió. Antes de partir, por el camino de Cártama –ya un magnifico espacio cultivado de viñedos en la riquísima vega de la Cuenca del Guadalhorce-, don Alonso le comunicó a don Francisco Valdés y a don Feliciano de Valladares y de la Cueva
, que dijesen al Cabildo que entraría en Málaga el sábado día 4 a las diez de la noche en litera y que se iría directamente al Palacio Episcopal
, dado lo avanzado de su edad -77 años- y el cansancio acumulado en tan largo viaje
. Sabedores en Málaga de la noticia se reunió el Cabildo el día 3 de noviembre de 1651 y en él se acordó "que la noche del día que entrare en esta ciudad el Sr. Cardenal de la Cueva se toquen las campanas y chirimías y pongan luminarias en la Iglesia y, que si su Eminencia entrare de noche, cuando el Cabildo ordenare, le den la bienvenida los señores don Gregorio de Paz, Tesorero; don Diego Bermúdez de Castro, don Andrés de Villamayor y don José Pérez, Canónigos
”, El citado día 4 concurrieron en el Palacio Episcopal todos los Delegados, con el fin de darle la bienvenida, sin protocolo alguno, tal y como lo pidió el cardenal a los delegados que le recibieron en Archidona. Iniciándose así un obispado que se caracterizó por "la gravedad, la autoridad, la prudencia y sobre todo la caridad con los pobres
”.

El día 5 de noviembre de 1651, por mediación de don Feliciano Valladares y de la Cueva, envió el señor Cardenal una carta al Cabildo, en respuesta a la que dicho organismo eclesiástico le escribió y envió con don Francisco de Valdés y el citado don Feliciano, en la cual, con agradable estilo, agradeció la estimación que le profesaban y les manifestó su agradecimiento, al tiempo que se ponía a su servicio
. El día 7 de noviembre, don Gregorio Paz, Tesorero de la Santa Iglesia Catedral de Málaga, comunicó al Cabildo, como el día anterior "le habían hecho legacía al Sr. Cardenal en su Casa, dándole la bienvenida y que les hizo muchas honras y que lo estimó mucho
”.

El día 7 de noviembre, ante el Cabildo Municipal de la ciudad de Málaga, su presidente don Diego Fernández de Córdoba y Ponce de León, corregidor y gobernador de la misma, dio cuenta de como facultó a los regidores don Baltasar de Melgarejo, don Manuel Díaz y a don José Fernández de Zúñiga para que en nombre de la ciudad saliesen al encuentro del Eminentísimo señor cardenal de la Cueva y le agasajaran con todo lo necesario al nuevo Obispo y miembro del Consejo de Estado de su majestad Felipe IV. La legación llegó a la villa de Álora, donde a la sazón se encontraba el nuevo Obispo, quien les hizo "particular merced y favor". Ellos le entregaron una carta de bienvenida del Gobernador al tiempo que le ofrecieron 200 ducados para gastos, los cuales aceptó aduciendo que traía libro para gastos de viaje y que aún le quedaban 1.000 reales. Ante tanta amabilidad, el cardenal de la Cueva dio las gracias a los señores regidores y ordenó que "de dicha carta se haga copia en este Libro y se guarde original para demostración de la estimación que se hace de ella y que se anote el acuerdo en que se libraron los dichos 200 ducados para que la libranza sea dicha cantidad y no más
", lo que ponía de manifiesto, una vez más, la honradez de don Alonso a lo largo de toda su vida. Asimismo y en ese mismo Cabildo se acordó el nombramiento de los señores regidores Alonso Martínez Caballero, Diego Pacheco de Acosta, Antonio Velasco y Pedro Antonio de Pedrosa, para que una vez instalado el señor cardenal en su Palacio Episcopal le visiten y le den la bienvenida en nombre de toda la ciudad
, al tiempo que en la sesión del día 10 de noviembre se hizo constar en acta la presencia de don Gaspar de la Cueva, Marqués de Bedmar y hermano de don Alonso, quien había venido a darle su apoyo y a saludarle después de tantos años sin verle
.

El 25 de noviembre de ese mismo año el Cabildo acordó se le dotase al señor Cardenal con "todo lo que hubiere menester del Pontifical, porque ha venido ahora de tan lejos y con tan mal tiempo, que será posible que le falte algo
", en base a que en breves fechas el citado Cardenal tendría que hacer su entrada solemne en la Santa Iglesia Catedral de Málaga, hecho éste que tenía muy preocupados a los Canónigos Capitulares y por tal motivo en la sesión del día 29 llamaron al Licenciado don Martín Delgado, maestro de ceremonias de la Diócesis, para que les informase sobre lo que se había dispuesto para el día 30 de noviembre, fecha prevista de la entrada oficial del Obispo en la Catedral.

Por fin, el día 30 de noviembre de 1651, don Alonso de la Cueva, fue recibido con todos los honores en la Catedral, donde hincado de rodillas prestó juramento y luego desde su sitial, situado al pie de la peana del Altar Mayor, recibió la obediencia de todos los prebendados de la Catedral, a los que siguieron los de las demás Iglesias de la Ciudad
. Terminado el ceremonial, don Alonso, promulgó "una Indulgencia de 100 días de perdón a todos los circunstantes" y, tras encomendar un Ave María y un Padre Nuestro por la vida e intención del Papa y "salud suya", se levantó de su sitial, flanqueado por las dignidades de la Iglesia malagueña, es decir, por el Deán, el Chantre, el Maestrescuela y el Arcediano de Antequera, a su derecha, mientras que a la izquierda se situaban el Arcedino de Málaga, el Tesorero, el Arcediano de Ronda y el Arcediano de Velez Málaga
, con el fin de bendecir a los asistentes a tan solemne acto. Luego volvería de nuevo a su silla, donde procedió a quitarse las vestiduras de Pontifical y vestirse de Cardenal para dirigirse a su casa -el Palacio Episcopal- acompañado del cabildo eclesiástico y el de la Ciudad
. 

El día 2 de diciembre de 1651, presidió don Alonso, por vez primera el Cabildo catedralicio y en su Discurso inaugural expuso los muchos y arduos negocios que le habían impedido la venida a su Iglesia, al ser el único Cardenal hispano que en esos momentos quedaba en Roma para defender los derechos e intereses españoles ante la Santa Sede, al tiempo que se ofrecía a todos para cuanto se les ofreciese en beneficio de la Iglesia Malacitana
. A sus palabras le respondió el deán de la Catedral, don Fray Blas de Ginés, Obispo de Termópolis, con un elocuente Discurso, que al final agradeció el señor cardenal de la Cueva con estas palabras "... estimo la voluntad con que este Cabildo se ofrece ... y procuraré con todas mis fuerzas mostrarle mi afecto, valiéndome justamente de la prudencia y consejo de vuestras ilustrísimas para mis mejores aciertos, no obstante de que he estado en Roma muchos años y he intervenido en negocios arduos de Congregaciones
 ... y advierto que no he de menester valerme de esas memorias para intentar proceder bien en todo, teniéndoos a Vosotros ...
”. En efecto, don Alonso cumplió sus palabras, pues se trataba de un hombre que lo había poseído todo, y así desde el 4 de noviembre de 1651 hasta el día de su fallecimiento, ocurrido el día 11 de julio de 1655, vivió en Málaga hermoseando su Santa Iglesia Catedral
, mientras se preparaba para el bien morir, ya que antes de salir de Roma, con destino a su obispado de Málaga, con facultad del santo Padre, por un Breve de 22 de junio de 1650, el 28 de abril de 1651, redactó su Testamento
 cerrado, previa la debida licencia Pontificia, en su Palacio de Santa María Inviolata, sito en la Plaza del Colegio Romano de la Compañía de Jesús, el año 7º del Pontificado de Inocencio X, ante Cristóbal Torrente, notario público apostólico y del Tribunal de la Sacra Rota Romana, natural del Obispado de Vich y del que fueron testigos varios sacerdotes españoles y romanos
.

El 12 de febrero de 1652, tres meses después de la llegada de don Alonso a su sede episcopal de Málaga, el Cabildo catedralicio, en su misión de controlar el gasto, exigía a los comisionados don Francisco Valdés y don Feliciano de la Cueva, que justificasen los 2.000 reales que se les concedieron para poder ir al encuentro del nuevo Obispo, ya que a juicio de esa institución eclesiástica "habían gastado mucho más de la cantidad que se les libró" para tal efecto
.

En la sesión del cabildo catedralicio celebrada el día 17 de febrero de 1652 se acordó que por mediación del canónigo doctoral don José Giles Pretel y de don Celedonio Aracil se pida al Obispo que visitase la Sacristía Mayor, con el fin de que tras su visita se pudiese acometer el inventario de sus bienes
. Ambos canónigos fueron los encargados también de pedir al señor Obispo que visitase el Hospital de Santo Tomás, pues a juicio del Cabildo "hacía muchos años que no se hace y estar mal gobernado
”. Asimismo se acordó solicitar al rey, como era preceptivo, la conmutación de la "ración vacante de contrabajo" por fallecimiento de don Francisco de Mangas, aunque con posterioridad, en la sesión del 15 de abril de ese mismo año, el Cabildo acordó publicar los Edictos pertinentes para poder cubrir dicha plaza
.

El 23 de febrero el Cabildo nombró a dos Canónigos para que acompañasen al Obispo-Cardenal de la Cueva a los actos que tuviese programados a lo largo del año, por estar así acordado y por los muchos años que tenía don Alonso. La elección recayó en los canónigos don Félix de Tejada y don Francisco de Villela
.

En las sesiones del 15 y del 20 de abril de 1652 y con referencia a la fábrica de la Santa Iglesia Catedral de Málaga, ante la mala gestión que a juicio del Cabildo, se estaba realizando, los canónigos don Andrés de Villmayor y don Celedonio Aracil, ante la petición que realizara Pedro de Cárdenas al Cabildo, pidieron al cardenal de la Cueva que lo recibiese y le otorgase "el salario competente de las fábricas" ante la gran necesidad por la que atravesaba la citada Iglesia y la pertinaz sequía
 que arrastraba el Obispado malagueño, lo cual agravaba aún más la situación. Prueba de ello lo vemos en el siguiente hecho: en la sesión del cabildo de 8 de agosto de 1652, se dio cuenta de una carta del padre Fray Buenaventura Fuster de Rivera, Definidor General de la Orden de San Agustín en la provincia de Valencia y Provisor General para la canonización del Beato Santo Tomás de Villanueva, en la que tomando como ejemplo la aportación económica realizada por el señor cardenal-arzobispo de Toledo, de 2.000 ducados, para "ayuda de los despachos de esta canonización", el Cabildo de Málaga, acordó que en esos momentos no podía cooperar con ninguna cantidad económica, a pesar de ser este un gran y noble fin
.

En la sesión del día 23 de agosto se pidió al cardenal de la Cueva confirmase al licenciado don Luis Valdés el Beneficio de Moclinejo, concedido por el Cabildo en "sede vacante", con una renta de 50 ducados, debido a que era "un ministro que acude con gran puntualidad a los negocios y pleitos de la Iglesia de Málaga y a la cobranza de los Diezmos
".

Ante los problemas que existían en el Arcedianato de Ronda sobre el "pan decimal", el cardenal de la Cueva el 20 de junio de 1652 pidió al Cabildo nombrase a don Francisco de Murga como comisionado especial en esa ciudad con el fin de poner orden en los pagos de los diezmos del trigo y de la cebada y que llegado el caso "obligue con penas y censuras a los diezmeros ... sin que necesite del auxilio del Vicario de la ciudad". El cabildo basándose en como había procedido esta dignidad en otras ocasiones accedió a su nombramiento y así se lo comunicó al cardenal de la Cueva el Arcediano de Málaga y Canónigo de la Santa Iglesia Catedral don José Xiles Pretel
. Poco tiempo después, el 5 de febrero de 1653, se leyó en el citado Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Málaga una carta del Vicario de Ronda, dirigida al Provisor del Obispado, y en la que se daba cuenta de cómo el Corregidor y los miembros de su Ayuntamiento "descerrajaron los almacenes del pan decimal tocante al señor cardenal de la Cueva y Cabildo en 1652 y que lo sacaron y llevaron", motivo este por el cual el obispo los excomulgó y el Cabildo acordó enviar a Ronda a un Comisionado con toda la autoridad posible, ya que se había incumplido lo acordado en la "Concordia hecha con Felipe IV en razón de que no se saque el pan del Cabildo aunque sea en caso de grave necesidad". El encargó recayó, una vez más, en el licenciado don Luis de Valdés, vicedeán. Dos días después, se reconsideró esta decisión y se acordó que en su lugar se enviaran al Vicario del Arcedianato de Ronda toda la autoridad necesaria para que "se restituya dicho pan" e informe a través del Arcediano de Málaga del estado de la situación, ya que hubo que informar al Rey y al Comisario General de todo lo ocurrido en Ronda con respecto a este tema
. La situación fue catalogada de muy grave por todos y el caso llegó por fin a la Real Chancillería de Granada, donde a juicio del Cabildo en su sesión de 16 de marzo de 1653 habría de ir el propio cardenal de la Cueva para personarse en el citado caso judicial que se siguió contra el Corregidor de Ronda y los miembros de su Concejo. La avanzada edad del señor Obispo, sugirió que se comisionase al arcediano de Málaga y al canónigo don Feliciano de la Cueva con un salario de 6 ducados diarios para el viaje que se suplementaría en cuatro más, durante el tiempo que permaneciesen en la ciudad de Granada, con cargo a los gastos comunes de ese Obispado, y poder defender así "por la jurisdicción ordinaria el atentado cometido contra el pan eclesiástico", al tiempo que habrían de informar constante y puntualmente al Obispo de la marcha del proceso a través de los comisionados don Andrés de Villamayor y don José Xiles Pretel
. El 4 de abril de 1653, en la sesión del Cabildo se dio lectura a dos cartas, una de Félix de Tejada y Guzmán, arcediano de Málaga y de Feliciano de la Cueva, canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Málaga, en la que informaban sobre el fallo de la Real Chancillería de Granada en favor del Cabildo Catedralicio de Málaga y contra el Corregidor de Ronda; y otra, del propio presidente de la Real Chancillería de Granada, don Francisco Marín de Rodezno, sobre el mismo tema, al tiempo que se ofrecía al Cabildo para cualquier cosa que "tuviese por bien pedir". El Cabildo acordó felicitar a los comisionados por el buen trabajo realizado y dar las gracias al citado Presidente de la Real Chancillería y Audiencia de Granada. Asimismo se le comunicase a la mayor brevedad posible la excelente buena nueva al señor cardenal de la Cueva por medio de los canónigos legados para ese fin, quienes a su vez dieron cuenta de las cartas de felicitación recibidas, entre las que se encontraba la del Arzobispo de Granada
.

El 22 de enero de 1653 llegó a Málaga el cardenal Pimentel, arzobispo que fue de Sevilla, con destino a Roma con el fin de resolver "negocios de S. M.", por lo que el Cabildo ordenó que antes de que embarcase se le diese la bienvenida a esta diócesis y se concertase una entrevista con el cardenal de la Cueva, buen conocedor de los asuntos de estado vaticanos
. Cinco meses después, el 14 de junio, y como consecuencia de la cada vez mayor importancia del puerto de Málaga, obligaba a sus autoridades a tener una activa vida social, que don Alonso, a pesar de su edad, intentaba cumplir, tal y como se demuestra en el interés que puso en que el Cabildo ordenase la visita al General de la Escuadra de las Galeras de Génova, por ser éste hermano de un cardenal amigo suyo durante su estancia en Roma
.

El 11 de marzo de 1653, el Cabildo, con el fin de que todos los prebendados conozcan las obligaciones para con su Iglesia, acordó se actualizasen y se imprimiesen los Estatutos de la misma
. Unos Estatutos que se redactaron bajo el obispado de don Bernardo Manrique de Lara y que fueron aprobados por el cabildo en su sesión del 27 de enero de 1546
.

El 9 de abril de 1653, el cardenal de la Cueva se vio obligado a realizar una plática espiritual sobre "el perdón de las injurias" dirigida a los señores capitulares y prebendados, a raíz de la riña que como consecuencia de "haber recibido aquel cordero sin mancilla" se había producido el día de Jueves Santo. Entendido el mensaje, el arcediano de Málaga se puso de rodillas en medio de la sala donde estaba su sitial y pidió perdón al señor Obispo y al Cabildo; a continuación los capitulares, los medios racioneros y los enteros hicieron lo mismo y luego acompañaron al señor Obispo a su Palacio Episcopal
. Igualmente el señor cardenal de la Cueva, en la sesión del cabildo del 11 de julio de 1653, hizo legación en las personas de don Celedonio de Araciel y de don Alonso Montalvo para reprender a unos estudiantes que a juicio del Sacristán Mayor don José de Nájera, habían incurrido en una falta grave de respeto
. Previamente, el 22 de abril, el canónigo don Fernando de Arroyo informó al Cabildo de las rentas que se habían recaudado en las ciudades de Vélez, Marbella, Ronda, Antequera y la villa de Coín, por una cuantía superior a la del año anterior y cómo estando en Antequera, se le enfrentó el canónigo Gamboa bajo la pretensión de éste último de que se sacasen tres excusados (2 para la masa común y 1 para la fábrica) tal y como se había hecho en 1650, mientras que para el de 1652 sólo se permitiría la saca de dos excusados, uno de la masa común y otro de la fábrica, tal y como se disponía en la cédula real y en el Breve de Gregorio XV y ante representantes del Cabildo de la Iglesia de Málaga. Ante tal situación se nombró una comisión integrada por Feliciano de la Cueva y Diego Bermúdez de Castro para averiguación de los hechos, los cuales se comprobaron que fueron contra la autoridad del cardenal de la Cueva y el Cabildo al haber sucedido "en presencia del Vicario de Su Eminencia que representa en aquel tribunal su autoridad", por lo que se acordó que el canónigo Gamboa se disculpase ante don Fernando de Arroyo, representante del Cabildo y que se personase en Málaga con el fin de "castigarle y reprehenderle convenientemente
".

El Cabildo, en su sesión del 16 de abril de 1653, acordó hacer legacía al cardenal de la Cueva para que ordene a todas "las religiones" su presencia en las procesiones generales que se iban a celebrar con motivo de la "elección del rey de romanos", una a la ermita de la Victoria y la otra a la Iglesia del Santísimo Sacramento, ambas seguidas de dos misas solemnes, pues no podía olvidar don Alonso su intervención en los actos que se realizaron en Roma el 8 de febrero de 1637 cuando fue elegido Fernando III
.

El 2 de septiembre de 1653, el tipógrafo Juan Serrano de Vargas, con permiso del Obispo de Málaga, publicó un libro religioso que dedicó al Cardenal de la Cueva y puso en su portada el escudo de don Alonso. La portada es la que sigue "MISSAE PRO SS. NOMINE / B. VIRGINIS MARIAE / ET PRO S. GABRIELI ARCHANGELO / Ex permissu Eminenti Ss. Domini Cardinalis de la Cueva / Malacitani Episcopi ac Reverendisimi Decani E / Capitali eius Cathedralis Ecclesiae / -ESCUDO DEL CARDENAL DE LA CUEVA- [Fig. 2]
 / Malacae Typographus Joannes Serrano de Vargas / Sceptrifer S. Cathedr. Eccles. Anno 1653. 2. 9.
". Sus actividades al frente del Obispado fueron diversas, pues no sólo continuó con las obras de la capilla del Santo Cristo, la cual recibiría su cuerpo tras la muerte, la terminación de las fachadas de las Casas del Cabildo Eclesiástico, obra de los arquitectos Miguel Meléndez
 y Clemente Ruiz, entre los años 1652 y 1659
, el embellecimiento de la Iglesia Catedral, el cual corrió a cargo del Maestro de la Diócesis "para la visita de casas y asistencia de obras" don Diego Delgado -Maestro Mayor desde 1654-
; sino que también dirigiría sus negocios terrenales, sin olvidarse de la Capilla-Enterramiento de sus antepasados en la Colegiata de Santa María de los Reales Alcázares de Úbeda
.

 Igualmente le preocupó la formación del clero y por ello en su carta de 17 de junio de 1653 recomendó al canónigo don Fernando de Arroyo y Alfaro a don Luis Méndez de Haro con el fin de que una vez en la Corte le ayudase a resolver importantes temas sobre el Seminario de la Diócesis Malacitana
. Asimismo vemos como las historias locales de Antequera afirman que el cardenal de la Cueva, en 1653, mandó que "de prestado" se labrase una Capilla Mayor de la Parroquia de San Pedro y a ella se refiere la lápida que se encontraba junto a la puerta de la Sacristía, la cual, según copia existente de 1706, decía lo que sigue: "Esta Capilla se hizo siendo Obispo de Málaga el Excmo. Sr. Cardenal de la Cueva y Mayordomo de Fábricas don Gaspar de Carvajal Durán, beneficiado del Sr. San Juan. Año de 1653
”.

En 1653, las naciones de Flandes y Alemania, a través de sus comerciantes asentados en la ciudad de Málaga, fundaron en el Convento de Santo Domingo una Capilla y enterramiento, con una Casa Pía contigua con el fin de recoger y curar en ella a sus enfermos así como dar cristiana sepultura a sus difuntos. Dicha fundación se costeaba con el producto de los arbitrios y otros medios, tal y como se constata en la Escritura Pública que otorgaron el 22 de Mayo de 1654 ante el escribano Alonso de Órdenes
. A su costa -el Obispo de Málaga don Alonso de la Cueva- mandó realizar las vidrieras de imaginería que estaban en la Catedral malagueña a finales del S. XIX sobre las Sacristías Mayor y Menor, donde mandó pintar todo el apostolado y sus armas de la Casa de los Cueva, tocadas con el Capelo de Cardenal, único elemento que a principios del siglo XX perduraba de forma integra
. Hasta 1655 Cristóbal de Medina fue maestro de carpintería de las fábricas menores del Obispado de Málaga y por ello intervino en la reconstrucción de la Iglesia de Colmenar, según se desprende de una petición suya que se leyó en la Junta del Cabildo Catedralicio de 9 de agosto de 1658, en la que declara: Que por  mandato del Cabildo, sede vacante por muerte del Sr. Obispo  -don Alonso de la Cueva y Benavides- se hizo aprecio jurídico de la fábrica de la Iglesia de Colmenar, y se apreciaron las labores y gastos que faltaban por hacer para perfeccionarla en 7.818 maravedíes, al tiempo que suplica se le manden librar atento de que está ocupado en dicha Obra por mandato del Sr. Obispo y se hallaba en necesidad
. Dicha Iglesia inició su construcción en 1648, bajo el obispado de don Alonso y se terminó en 1658, bajo el episcopado de don Diego Martínez de Zarzosa. A tal fin, en 10 de enero de 1656, el Cabildo acordó librar 200.404 maravedíes en favor de Cristóbal de Medina, por haberse tasado y realizado en ese precio la fábrica de dicha Iglesia, tras la visita efectuada por don José Siles Pretel a dichas obras el 3 de enero de 1656, al tiempo que sugirió la idea de que se pusieran en esa Iglesia Parroquial las armas de la Catedral, "por haberse iniciado sus obras durante la sede vacante precedente y haberse acabado en ésta" y se librase la partida de 7.818 maravedíes para finiquitar las obras que faltaban y se pudiese trasladar a ella el Santísimo Sacramento, cosa esta que como ya hemos visto, aún no se había producido en 1658, a tenor de la petición que hace don Cristóbal de Medina
.

En 1654 se iniciaron los trámites pertinentes para la fundación en Málaga del Convento de Trinitarios Descalzos, más conocido como el Conventico, dentro del ámbito de la parroquia de San Juan. Tenía todos los requisitos legales para su apertura, pero se opusieron las demás órdenes religiosas de la ciudad, lo que dio lugar a violentos choques verbales, cuya huella ha quedado en dos Memoriales muy interesantes que se encuentran en la Biblioteca Universitaria de Granada
. A pesar de ello, los religiosos de la nueva orden, se dirigieron en varias ocasiones al prelado de la  citada Diócesis, el Excelentísimo. señor cardenal don Alonso de la Cueva, con el fin de que les concediese la dispensa y correspondiente licencia. Pero don Alonso "con maduro consejo y viendo el peso que les imponía a sus ovejas al obligarles a sustentar otro nuevo Convento con sus limosnas", les fue dando largas
. Cuando murió el señor Obispo, éstos religiosos, consiguieron su objetivo, ya que el Cabildo Eclesiástico presidido por el doctor don Diego Bermúdez de Castro, provisor y vicario General de la Sede Obispal Vacante de Málaga, admitió la dispensa del Papa Urbano VIII y la licencia pertinente del Rey y despachó la correspondiente autorización de apertura, la cual se produciría el 8 de diciembre de 1655, fecha en que se colocó el Santísimo Sacramento de la Eucaristía en la Iglesia del Convento, sita en las casas que se llamaban del Consulado, en la calle Almacenes, bajo la advocación de Santa María de Gracia. Poco tiempo después recibiría la confirmación definitiva de las "Capitulaciones" para la fundación del referido Convento de Padres Trinitarios Descalzos de esta ciudad de Málaga
a cargo del Obispo entrante -(31/I/1656)- don Diego Martínez de Zarzosa (Calahorra-La Rioja-, 10/VIII/1583 - Málaga, 24/VI/1658)
.

En 1651 llegó a Málaga un franciscano, Fray Jaime de Bergaños, quien gozaba de gran fama de artista y el 14 de julio de ese mismo año el cabildo decide encomendarle el proyecto de un nuevo Órgano. Sólo se queda en un acto de buena voluntad por parte del Cabildo, el cual no  volverá a hablar de este tema hasta el 14 de septiembre de 1654, cuando el Organista de la Catedral insistió de nuevo en que "el órgano que hoy se toca está de tan mala calidad, que dentro de tan breve tiempo no se ha de poder usar de él
". Alarmados los Capitulares, en una nueva sesión celebrada el 19 de septiembre, nombran a dos comisionados, el Tesorero y don Alonso Montalvo, para que muevan el asunto ante el Obispo don Alonso, de modo que si fuere posible, lo mande ejecutar luego
. Una vez más, en la sesión del 13 de noviembre, el Deán volvió a insistir   sobre la necesidad de hacer un órgano grande, así como la oportunidad que propicia la presencia en la ciudad de un religioso, gran músico y maestro de órgano
. El asunto no avanza, pues no hay noticias de los Comisionados hasta el 1 de febrero de 1655, dado que se vieron apremiados por el ultimatum del padre franciscano, que después de llevar cuatro años en la ciudad estaba dispuesto a marcharse a su tierra. De la información que hacen al Cabildo los Comisionados parece deducirse que es el señor Cardenal de la Cueva quien, a pesar de las promesas hechas en varias entrevistas, no acaba por dar las ordenes oportunas, hasta que el el 3 de febrero de 1655 mandó que se despachase una libranza sobre la fábrica para ayuda al sustento de este religioso y que se le dijese empezase luego la obra
. En la Sesión del 20 de febrero se aprobaron las bases del contrato, en el que se incluye un sueldo de 30 ducados y tres fanegas de trigo al mes para el organero, al tiempo que se faculta al Mayordomo de Fábricas Menores para que libre el dinero necesario para la construcción del Órgano. Igualmente se decidió el lugar que habría de ocupar el nuevo instrumento musical, a saber donde estaba el órgano grande, que antiguamente servía para el culto, pues tenía hecha la tribuna que había menester y era la más adecuada y no donde al presente estaba el Realejo, que se reconocía era de gran perjuicio a la Fábrica de la Iglesia y también a la Sillería del Coro
. Las obras comenzaron, pero de pronto se le ordena al constructor del órgano que pare los trabajos, pues llegan noticias alarmantes sobre la competencia profesional del maestro organero. La primera sospecha la produce el propio Jaime de Bergaños cuando el 9 de abril de 1655 pidió ayuda de costa para ausentarse de la ciudad, puesto que ha sido despedido, así como testimonio del Secretario del Cabildo sobre las causas del despido, después de haber comenzado la obra para dar satisfacción de su persona a su superior. Pero esto no estaba claro y por fin en el Acta del 31 de mayo se relata lo que había sucedido en verdad, ya que ese día el Tesorero, don Gregorio de la Paz, uno de los dos comisionados para el asunto del Órgano, informó a los Capitulares, que de persona de todo crédito de Valencia con quien tiene correspondencia, ha tenido noticia de que este religioso de la Orden de San Francisco es muy poco oficial del dicho oficio, como se ha descubierto en el Órgano que hizo para la Catedral de Valencia, de tan mala calidad, que dieran dineros por no tenerlo
. De nuevo habrán de pasar otros cuatro años para que vuelva el Cabildo a plantearse el ya viejo tema de la construcción de un órgano nuevo, que sustituya al inservible de Mendoza, construido en 1598.

El 21 de abril de 1654 don Alonso en carta a don Luis Méndez de Haro recomendó al caballero granadino don Juan Maza de Mendoza durante su estancia en la Corte
.

En la reunión de los Capitulares de la Catedral de Málaga, celebrada el 1 de julio de 1654, se leyó una petición de don Diego Delgado, maestro mayor, en la que decía "se le debe todo el salario del año 1653, que tiene por tal Maestro en la fábrica mayor y que no le han pagado, respecto de haber el Cabildo hecho legacía a Su Eminencia, para que consumiere este salario, juntamente con otros que se han quitado y que así el Cabildo vuelva a suplicar a Su Eminencia le conserve en dicho salario
”. Estudiado el caso el Cabildo se retractó y no se efectuó tal legacía al obispo don Alonso de la Cueva y se mantenían tales cargos con sus respectivos salarios. Aún este asunto no se había finiquitado el 7 de abril de 1655, pues don Diego Delgado insistió de nuevo con otra petición al Cabildo en la que exponía que "sacado decreto de Su Eminencia el Señor Cardenal de la Cueva para que se le pague el salario que goza en las fábricas de esta Santa Iglesia Catedral, por ser Maestro Mayor de ellas, y que habiéndole llevado la libranza al Obrero Mayor de ellas, para que se la informase, no ha querido hacerlo"; por lo que "suplica al Cabildo sea servido mandar interceder con el Obrero Mayor para que lo haga
”. A la vista de ello el Cabildo le contestó que no tenían potestad para intervenir en este asunto y que se dirigiera "a quien derechamente lo pudiera mandar", en concreto a su eminencia el señor Obispo. En su conjunto la contestación fue un tanto despectiva y contraria a sus deseos, que indudablemente no se llegaron a cumplir, pues cuatro meses después, el 29 de julio de ese año, el Cabildo ordenó consumir los salarios, entre ellos los de Maestro Mayor que ascendían a 294 reales, 36 fanegas de trigo y 12 de cebada, los cuales desde esa fecha no se libraron
.

En 1654 don Cristóbal de Medina tomó de nuevo a su cargo la decoración de la Plaza Mayor de Málaga con motivo de la celebración de la festividad del Corpus al tiempo que se comprometía a realizar tres altares de 18 varas de alto y dos más pequeños en las esquinas de las calles de Granada y Callejón de los Tiros. Entre altar y altar se habrían de disponer una calle de tapices y colgaduras por donde  habría de discurrir la procesión. Por todo ello recibió la cantidad de 16.000 reales del cabildo municipal
.

El 28 de noviembre de 1654 los Canónigos de la Santa Iglesia Catedral de Málaga invitaron al Regimiento de la ciudad a una solemne función religiosa seguida de procesión al Convento de la Victoria con el fin de implorar el favor divino sobre la Monarquía Hispánica
. Asimismo se comunico al Cabildo, por medio de una real cédula que "la moneda de calderilla que hubiese en la Tesorería de Cruzada se pusiese lo antes posible en la Casa de la Moneda más cercana
"  y por otra real cédula de 1 de diciembre de 1654, se concede una prórroga para la toma de posesión de uno de los prebendados de la Catedral
.

Entre los acuerdos capitulares tomados en relación con las actividades que habían de adornar el año 1654, hemos de señalar, el solemne juramento del misterio de la Inmaculada Concepción por parte de los Cabildos. En dichos Acuerdos se recogía que "todas las Compañías de esta Ciudad con sus banderas, pífanos y tambores asistan la vispera de dicha fiesta en la Santa Iglesia Catedral ... y cuando vaya pasando la Procesión hagan salvas de mosquetería y arcabuces
”, además de que para el domingo 13 del dicho mes de diciembre se disponga una mascarada de toda gala y lucimiento que se componga de caballeros regidores y particulares a quienes los dichos caballeros diputados conviden y den a cada caballero un hacha de cuatro pabilos de cera blanca
. Para sufragar los gastos de esta fiesta en honor de la Inmaculada, en la sesión del cabildo municipal se aprobó un presupuesto de 3.532 reales de vellón
. 
Uno de los acontecimientos más notables de su Obispado se produjo el 8 de diciembre de 1654, fecha esta en que los dos Cabildos de Málaga, el Municipal y el Catedralicio, acudieron juntos a la Catedral, donde hicieron solemnísimo voto de "creer, sentir, defender, afirmar y publicar que la Madre de Dios nunca fue manchada de culpa, sino pura y limpia en su Inmaculada Concepción
”, así como el juramento de defensa de dicho misterio concepcionista ya que el misterio de la Inmaculada Concepción de la Virgen pasó en el siglo XVII de ser motivo de debate entre teólogos -dominicos, contrarios; franciscanos y jesuitas, ardientes defensores- al pueblo, un pueblo que con sus manifestaciones piadosas continuas pedía con mayor fuerza a Roma la definición de un Dogma sobre la Inmaculada Concepción de María. Sevilla
 tomó la iniciativa de enviar una Comisión al rey Felipe III para que tomase bajo su real tutela la cuestión inmaculista y pidiese al Papa la definición del Dogma. Las gestiones realizadas por la Comisión, en una Corte nada propicia, pues el padre Aliaga, dominico, era el confesor del rey, lograron la constitución de la Real Junta de la Inmaculada cuya acción tuvo una larga duración -(1616-1817)-, desde que Felipe III se decidiera a enviar una embajada a Roma en octubre de 1616 con el fin de solicitar el tan ansiado dogma -el cual no llegaría hasta el 8 de diciembre de 1854, año éste en que el Papa Pío IX lo proclamó en la Bula Ineffabilis Deus
-, y sólo se consiguió que el papa Pablo V diese un Breve Apostólico el 31 de agosto de 1617 por el que disponía que los partidarios de la Inmaculada Concepción pudiesen exponer su tesis públicamente, sin atacar a los contrarios y que éstos no pudiesen hablar en público sobre la cuestión. Con Felipe IV, rey mariano por excelencia -por influencias familiares y sobre todo por la de su consejera espiritual, Sor María de Jesús de Agreda (priora del convento franciscano de la Inmaculada Concepción de Agreda (Soria) y una defensora a ultranza del Misterio), que le influyó poderosísimamente a través de la correspondencia que mantuvieron ambos durante 22 años, es decir, desde 1643 a 1665
-,  y a propósito de una de las embajadas de Felipe III, se consiguió que el Papa Gregorio XV, dictase el decreto "Sanctissimus", el 4 de junio de 1622, para que se prohibiese la posibilidad de defender la tesis maculista, tanto en público como en privado, lo que potenció aún más el espíritu inmaculista. Durante su reinado envió a Roma quince embajadores, quienes entre otros asuntos, tenían el especial encargo de defender la causa mariana de la Inmaculada Concepción, con poco éxito por cierto, dado que las relaciones con Urbano VIII fueron tensas. Esto poco importó porque en España, su reinado se vio presidido por un gran fervor mariano polarizado en el Misterio de la Inmaculada Concepción, ya que por doquier se celebraban actos religiosos, canciones, decires
 y festejos de toda índole, como los que se realizaron en la ciudad de Málaga a finales de 1654, bajo el obispado de don Alonso de la Cueva, a semejanza del voto y juramento que hicieron las demás Iglesias de España -como por ejemplo la de Granada que lo hizo en 1653
- y las Ordenes Militares, entre ellas, las de Calatrava(23/XII/1652) -donde el hermano de don Alonso de la Cueva y actual marqués de Bedmar, don Gaspar de la Cueva y Benavides, junto con el marqués de Aytona, sirvieron en la misa el aguamanil y la toalla-
, así como la de Alcántara -de la que era Caballero desde 1610 don Alonso-, cuyo Voto solemne se realizó en la Iglesia del convento de San Bernardo de Madrid el día 2 de febrero de 1653
, unos meses después de que el Papa Inocencio X, a instancias de Felipe IV, declarase obligatoria la fiesta de la Inmaculada Concepción en España y sus Territorios
. En la ciudad de Málaga, ambos Cabildos -Catedralicio y Secular o Municipal- a propuesta del señor obispo don Alonso de la Cueva, tomaron la decisión de hacer el juramento de defender pública y privadamente el dogma de la Inmaculada Concepción de María, el día de su fiesta de 1654
. Los hechos ocurrieron así: El día 26 de noviembre de 1654 el cabildo catedralicio tomó en consideración y aprobó "némine discrepante", "el recado que había enviado el Sr. Cardenal de la Cueva, Obispo de Málaga" referente a la realización del juramento hacia la Inmaculada Concepción, coincidente al mismo tiempo con las intenciones del cabildo secular de "votar el misterio de la Limpia e Inmaculada Concepción de Nuestra Señora", en el día de su fiesta
 según manifestaron los componentes de la Legación Municipal compuesta por los señores Alonso Martínez Caballero, don Baltasar de Zurita, don Antonio de Pedrosa y don Martín Delgado, Regidores, quienes a su vez entregaron una Certificación dada por Diego Carrillo de la Vega y Zayas, "escribano mayor del Cabildo y Ayuntamiento de la ciudad de Málaga y su tierra y público del número de ella". Por tal motivo se nombra una Comisión Capitular integrada por el Arcediano de Málaga, don Félix de Tejada; el doctor Juan Siles Pretel y don Juan de Rojas Centellas, para que presentaran al Obispo este acuerdo y suplicar su presencia en dicho Acto. El Obispo aprobó todo lo que dispusieron los Capitulares y se ofreció "para asistir vestido de medio pontifical" y dar todo el realce y solemnidad que dicho acto mariano requería. El Cabildo, conocida la decisión del Obispo, acuerda que el Juramento se haga "en manos del señor Cardenal de la Cueva el primer día que se celebre con octava predicando en toda ella, descubierto el Santísimo Sacramento y que el día octavo se haga Procesión General, llevando a Nuestra Señora..., y que los señores Magistrales prediquen, el uno el día infraoctavo de la festividad y el otro el octavo día y se suplique a Su Eminencia lo apruebe mandando convocar a las religiones y Cofradías para que asistan a la Procesión...". En esta misma sesión el canónigo doctoral don Diego Bermúdez de Castro "hizo donación en manos del Cabildo de una sortija con cinco diamantes -engarzados en oro- para que se pusiese a Nuestra Señora de la Concepción", una primorosísima imagen encargada para tal ocasión
. 

El Cabildo Secular se reunió el día 27 de noviembre de 1654 y tras escuchar a la Legación Catedralicia, la cual estaba integrada por don Félix de Tejada, arcediano de la Santa Iglesia Catedral, don Gregorio de la Paz, tesorero y don Andrés de Villamayor, canónigo, acordaron pedir licencia al Obispo para poder dar el mayor realce al acontecimiento que se preparaba en toda la ciudad y para lo cual, entre otros, se tomaron los siguientes acuerdos: 1º) Que el día 6 de diciembre, la ciudad salga desde el Ayuntamiento "con todas las insignias e instrumentos de atavales, trompetas y chirimías y vaya por todas las calles publicando el voto que esta Ciudad y los señores Deán y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral han de hacer...". 2º) Que se haga un pendón blanco de seda que habría de llevar don Diego Fernández de Córdoba y Ponce de León, gobernador y las borlas de él, dos Caballeros Diputados. 3º) Que el día 8 de diciembre se asista en pleno a la Catedral para el acto oficial del Juramento, el cual se hará en manos del Señor Obispo de la Diócesis. 4º) Que para el domingo día 13 de diciembre se realice "una máscara
 de toda gala y lucimiento que se componga de Caballeros Regidores y particulares a quienes los dichos Caballeros Diputados conviden, y den a cada Caballero un hacha de cautro pabilos de cera blanca". 5º) Que todos los gastos que se originen con motivo de estas Fiestas, se hagan con cargo al "arca que está en casa de dicho señor Gobernador, donde se recoge el dinero que se cobra tocante a los propios y arbitrios
”. Por otro lado, el Cabildo Catedralicio acuerda que el costo del Estandarte  de terciopelo azul, con un óvalo en el centro "donde estuviese bordada la imagen de la Pura y Limpia Concepción de Nuestra Señora", bordada sobre sedas, y decorado todo el contorno con bordado de plata
, así como los cuantiosos gastos que tal evento iba a ocasionar, se hicieran con cargo a la Mesa Capitular y Masa Común, como era lógico y natural. Dicho Estandarte [Fig. 3], elaborado en terciopelo azul bordado en plata y sedas policromas, tiene unas proporciones de 2,20 por 1,10, sin marcas, anónimo y fechado en 1654, constituye hoy para el Ayuntamiento de Málaga una notabilísima obra de tipo suntuario realizada "en terciopelo azul en la que se dispone una gran cartela central en la que se plasma bordado el tema de la Virgen apocalíptica, coronada de estrellas, que pisa a la serpiente del pecado, enroscada en torno al globo terráqueo. Su tratamiento se ha efectuado a base de sedas de colores de diversas tonalidades azules, blancas y pardas, que dan como resultado una composición muy movida y de singular apariencia pictórica. Flanqueando el motivo principal están otros dos medallones ovales: A la derecha, con claras connotaciones localistas, se representan las Murallas de Málaga, mientras que, a su izquierda, se halla la inscripción ceremonial: MARÍA CONCEBIDA SIN PECADO ORIGINAL. Por el contorno se desliza una serie de motivos ornamentales (flores y palmetas unidas por frágiles tallos) bordados en plata, lo que contribuye a crear, a pesar de su deterioro, un efecto visual de gran belleza
”.  Sobre la Procesión se acordó que hiciese el siguiente itinerario: tras salir de la Catedral, tomaría las calles de San Agustín, Granada y dando la vuelta a la Plaza Mayor, regresaría por la de Santa María a la Catedral, una vez que fueron oídas las sugerencias del Cabildo Secular
. En definitiva, señalar con el profesor Fernández Basurte
, que ambas instituciones iniciaron los preparativos para llevar a cabo dicha proclamación de forma conjunta y en el marco de un amplio programa de celebraciones: Un solemne octavario en la catedral a partir del día 8 de diciembre, fecha en la que se realizaría el juramento. El último día del octavario habría de celebrarse una procesión -por el itinerario arriba señalado- en la que participarían las dos corporaciones capitulares, las parroquias, las comunidades de religiosos y todas las cofradías de la ciudad, a semejanza de la del día del Corpus Christi. Dos días antes, los regidores, ministros y oficiales de la ciudad participarían en un desfile o procesión cívica -de cuyos detalles se encarga el portero mayor del cabildo municipal- y donde están presentes las insignias del Cabildo Municipal y el acompañamiento musical de los timbales de atabaleros a caballo, con el fin de publicar el voto a la Inmaculada que en estrecha unión han organizado los dos Cabildos. Todo esto se completaría con la utilización de los elementos típicos de las fiestas del Barroco: luminarias y fuegos, máscaras y danzas, componentes lúdicos de esta celebración religiosa que fue capaz de crear un gran ambiente festivo en la ciudad durante esos días. 

En la reunión del día 3 de diciembre, se acordó "convidar a la Ciudad para que, en su nombre y representación de los Señores Regidores que eligiese, pudieran llevar las borlas del Estandarte que para este fin había de sacar en la procesión
, suplicando a Su Eminencia -el Cardenal de la Cueva- mandase dar toda la cera que fuere necesaria para el desfile general, que tendría efecto el día de la octava de la festividad de Nuestra Señora de la Concepción", al tiempo que se leyó la fórmula del Juramento, el cual tras ser corregido, se envió al señor Obispo para su aprobación definitiva
, quien no puso inconveniente alguno. En la sesión capitular del día 4 de diciembre, algunas dignidades "dieron cuenta a esta Ciudad, como para la Procesión que se ha de hacer de Nuestra Señora, el día octavo de su fiesta, tiene dispuesto el Cabildo de la Santa Iglesia, se haga un Pendón, el cual ha de llevar el Sr. don Fernando de Ávila, deán, y le han de ir sucediendo los Regidores, los que esta Ciudad nombrare
” y llegado el día 8, todos, tras escuchar su lectura pública desde el púlpito del Evangelio de la Iglesia Catedral de Málaga, juraron defender la Virginidad de María, y casi se puede afirmar que para cerrar la ceremonia se cantó aquella popular estrofa, tantas veces glosada por los poetas del siglo XVII: "Todo el mundo en general /  a voces Reyna escogida / diga que sois Concebida / sin pecado original...
”. 

El día 13 de diciembre el Cabildo Eclesiástico acordó colocar, de forma provisional, a la Virgen en el altar de San Julián de la Catedral de Málaga, mientras se le hacía un retablo nuevo. En ese momento, los miembros del Concejo de la ciudad, considerando "todos los caminos que puede tener (la ciudad) para eternizar más su devoción y asistir en vida y muerte con ella y en la Santa Iglesia" solicitaron hacer dicho altar en la Capilla de San Gregorio, con el fin de colocar en ella la imagen de la Purísima Concepción de María y corriendo con todos los gastos, pero con la condición de que se le otorgase el Patronato de la misma y la posibilidad de enterrar en ella a los corregidores y regidores de la ciudad, junto con sus mujeres e hijos, cosa esta última a la que no accedió el Cabildo Eclesiástico y todo quedó igual
. En la sesión del cabildo municipal de 18 de diciembre se dio cuenta del agradecimiento enviado por el cabildo catedralicio por la buena acogida y la gran participación en todos los actos realizados con motivo del "Voto de la Concepción de María
".

El 9 de marzo de 1655 se dio cuenta al Cabildo Eclesiástico de una carta de Felipe IV en la que se informaba del fallecimiento del papa Inocencio X y por la que se ordenaba "se hagan plegarias y digan oraciones", no sólo por el Papa que acababa de morir, sino que también  "se pida a Nuestro Señor la buena elección de Summo Pontífice que convenga para conservación y aumento de nuestra Santa Fe Cathólica y Paz Universal entre Príncipes Christianos". Ante tal súplica real acordaron los Capitulares de Málaga que el jueves próximo se oficiase una Misa de Espíritu Santo por el buen suceso de la elección y que desde el día 10 en adelante se hiciese "plegaria en la Misa Mayor hasta que se tenga nueva de que hay nuevo Pontífice -(Alejandro VII)-. Y asimismo se haga procesión general el primer domingo que viene y se convide a las Religiones", al tiempo que se facultaba a los canónigos don Gregorio de Paz y a don Andrés de Villamayor para que invitasen al cardenal de la Cueva y al Cabildo de la ciudad a la citada Procesión General
.

El 20 de abril de 1655 don Francisco de Molina, regidor de la ciudad de Málaga y mayordomo de la fiesta que en honor de la Inmaculada Concepción de María se iba a celebrar en la Iglesia de Santiago, invitó a las autoridades de la ciudad para que asistieran al octavario, misa y sermón. Ante tal invitación el Cabildo en su sesión del día 24, acordó que tan sólo podrían asistir el primer y el último día
. Enterado el Obispo de la decisión adoptada por el citado Cabildo y creer don Alonso de la Cueva, que su asistencia debía de ser total, les prohibió toda asistencia a los referidos actos litúrgicos con pena de excomunión mayor si lo hacían. El Cabildo Catedralicio también acordó "no asistir capitularmente", pero si autorizaba a los prebendados capitulares para que pudieran decir sus misas en la citada Iglesia de Santiago, al tiempo que comunican la intención que tiene el Corregidor de asistir a esos actos a título particular
, a pesar de la advertencia de excomunión hecha por el señor Obispo. Pues bien, tras unos días de dimes y diretes por el problema protocolario planteado, el Cabildo Municipal, en su sesión del día 27, analizó la situación y el pronunciamiento firme que el cardenal de la Cueva había realizado, tanto al Cabildo secular como al eclesiástico, por si asistían a los actos religiosos organizados. La determinación que se adoptó fue la de que "no se vaya por ciudad en ninguno de los dichos días" al creer desorbitada la sanción impuesta por el cardenal-obispo de la Cueva, ya que el hecho de no poder asistir el resto de los días y tan sólo ese primer día, que fue el domingo 25 de abril, fue porque "por sus ocupaciones no lo pueden continuar
", cosa que no entendió así el señor Cardenal, quien daba mayor preferencia a los actos religiosos -y en especial de favor de la Virgen Inmaculada
- que a los actos civiles, pues era inevitable dada su condición de religioso y una vez más entró en conflicto con sus administrados. Poco antes de morir -el 4 de junio de 1655- escribió a don Luis Méndez de Haro recomendándole al coronél don Bartolomé de Herrera Barrientos
. En ese mismo año se inauguró el muelle nuevo de Málaga (11/XII/1655) -siendo Juez de Residencia el Magnífico Sr. Licenciado Vallejo-. Un muelle pequeño que servía de embarcadero y que se encontraba muy cerca del Palacio Episcopal y debajo de dos puertas notables de la ciudad malagueña: la de Espartería y la del Mar
.

A la edad de 81 años, en Málaga y en su Palacio Episcopal, otorgó un nuevo Testamento, también cerrado, el 9 de junio, ante el escribano público don Juan Conde y Cáceres, donde confirmó todo lo escrito en el anterior[Roma, 28/IV/1651] y que "por su mucha edad, flaqueza y enfermedad no pudo firmar", y en efecto firmaron por él los testigos Francisco Fajardo, Juan Cruzado de Figueroa, Antonio Porcel y Francisco Rodríguez Mansilla y los Licenciados don Juan Verdugo, don Alonso Fajardo y don Cristóbal de Lorite Espinosa
. Se abrió, una vez que falleció el testador -(11/VII/1655)-, y ante el mismo escribano, y  según él hizo constar, que se mandó depositar su cuerpo en la Iglesia Catedral de Málaga hasta que el Marqués de Bedmar, su hermano -Don Gaspar de la Cueva-, quisiese disponer su traslado a una de las Capillas Mayores donde yacían sus antepasados en las Iglesias de Santa María de los Reales Alcázares de Úbeda o en la de la Asunción de Bedmar
.

Don Alonso de la Cueva, "lleno de méritos y virtudes, y de una robusta salud ... le asaltó la última enfermedad, y recibidos todos los Sacramentos, dio su alma a Dios a las Oraciones
” el día 11 de julio de 1655. Fue enterrado en la Capilla del Santísimo Cristo de la Catedral malagueña de acuerdo con la petición que hizo don José Pretel, albacea de su Eminencia al Cabildo, quien accedió sin problema alguno, al tiempo que se acordó que predicase las Honras Fúnebres el Padre-Maestro Gálvez, Trinitario, según el acuerdo que tomaron en la Sesión que realizó el Cabildo el día 12 de julio. En dicha reunión, sabedores los Prebendados de la amistad que unía al cardenal de la Cueva con Felipe IV, acordaron escribir a Su Majestad dándole cuenta de la muerte del Obispo, al tiempo que le piden acelere los trámites para que pronto sea cubierta la catedral malacitana
. Igualmente la noticia de su fallecimiento se conoció en Roma el día 28 de agosto de ese mismo año, como consecuencia de la llegada del Nuncio de la Santa Sede en España
.

El Inventario de los bienes que en Málaga poseía don Alonso detalla cuadros, frontales, ternos, cruces y otros objetos sagrados, mientras que en su Biblioteca, variada y selecta, predominaban los Libros sobre Ciencias Eclesiásticas y Libros Clásicos (Griegos y Latinos), los cuales pasaron a engrosar el Patrimonio Cultural de la Diócesis Malacitana
.

Don Alonso recibió sepultura el 14 de julio de 1655, en la Capilla del Santísimo Cristo del Amparo de la catedral de Málaga, en la cripta donde yacían otros prelados que fueron de ella, sin escudo ni epitafio alguno.
Durante el desempeño de su cargo episcopal en Málaga, don Alonso demostró en todos sus actos, poseer una gran autoridad, atemperada por la prudencia de sus muchos años de experiencia; gravedad, sopesada por un sentido de firmeza, un gran amor a la Iglesia y gran caridad para con los pobres y necesitados de Málaga entre 1648 y 1655. Fue poco el tiempo que este Obispo estuvo al frente de la Diócesis Malacitana, pero fue muy valorada su labor pastoral y prueba de ello es el escudo que sobre su persona ha estudiado el investigador Lara Villodres, el cual es un compendio exacto de todo el “cursus honorum” de don Alonso de la Cueva-Benavides y Mendoza-Carrillo (1674-1655), aunque la heráldica elegida en  algunos casos no sea la más correcta, pero fue hecha en Málaga para honrar su persona y como tal se encuentra en uno de los lienzos de muralla de la Alcazaba [Fig. 4].
� "Alphonsus de la Cueva, ep. Praenesti. S.R.E. card. 27 Iul. 1648 praesentatur a rege catholico cum decreto vacat dignitates, abbatiae, canonicatus et beneficium quaequnque praeter ecclesiam Praenestin et alia compatibilia reservatio pensio 15.200 ducatorum, computatis antiquis, pro personis nominandis, non excedant tertiam partem fructuum cum decreto quod ad praescriptum Concilii Tridentinis montem pietatis erigat, obito 10 aug. 1655".[Cfr. ARCHIVO SECRETO VATICANO(A.S.V.).: Acta Camerarii Sacri Collegii S.R.E. Cardinalium(AC), 19, folio 128]. 


� Fraile franciscano que, aunque había rechazado la sede episcopal de Zaragoza, fue obligado por el rey Felipe IV a admitir la de Málaga en 1634, pero muy pronto tuvo que abandonar la diócesis al ser nombrado, en 1638, Virrey y Capitán General del reino de Aragón. En ese cargo permaneció hasta 1641, fecha en que volvió de nuevo a su Obispado, para volver de nuevo a su cargo político-militar en 1645, donde estuvo hasta su muerte, ocurrida en la ciudad de Zaragoza en febrero de 1648. Sus obras en la Catedral se redujeron a costear parte de la sillería del Coro, testero, silla episcopal, gradas de mármol del Altar Mayor, etc.[Cfr. CAMACHO MARTÍNEZ, Rosario, Málaga Barroca.  Málaga, 1981. Pp. 50; 72 y 75].


� El Concilio de Trento, en su sesión número 22 del día 17/IX/1562 decidió que todos los Obispos debían de acreditar, con anterioridad a su nombramiento, ciertos conocimientos en Teología y Cánones. El Papa Clemente VIII (1592-1605) instituyó en el año 1602, siguiendo los dictados enunciados en dicho concilio y basándose en el proyecto de su antecesor Gregorio XIV en su constitución Onus apostolocae servitutis(15/5/1591), la Congregatio Examinis Episcoporum, organismo que poseía la autoridad suficiente para examinar y declarar aptos a los candidatos a Obispos, ya fueran por designación papal o por presentación real[Nota del Autor].


� ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE MÁLAGA(A.C.M.).: Libro de Actas Capitulares, nº. 24, folios 115r-116r y en LLORDÉN SIMÓN, A. Historia de Málaga: Anales del cabildo Eclesiástico Malagueño. Granada, 1988. P. 129.


� A.C.M.: Libro de Actas Capitulares, nº. 24, folio 115r.


� A.C.M.: Ibídem, nº. 24, folios 157r-158r. GARCÍA DE LA LEÑA, Cecilio[Pseudónimo de Cristóbal MEDINA CONDE], Conversaciones Históricas Malagueñas. 4 vols. Málaga, 1792. Volumen IV, p. 138.


� LLORDÉN SIMÓN, A., op. cit., p. 127.


� LLORDÉN SIMÓN, A., op. cit. Documento nº. 179, p. 129 y A.C.M.: Ibídem, nº. 24, folio 159r.


� A.C.M.: Ibídem, nº. 25, folios 28r-29r.


� GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., volumen IV, p. 138.


� LLORDÉN SIMÓN, A., op. cit.,  p. 127. Documento nº. 181, p. 129 y A.C.M.: Ibídem, nº. 25,  folio 38r.


� GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., volumen IV, p. 139.


�  A.C.M.: Libro de Actas Capitulares nº 25, folio 176v. BARBÁN DE CASTRO, Francisco, Cronología Episcopal o Sucesión Pontificia de los Señores Obispos de Málaga. Málaga, 1776. Folios 101r-102v. LLORDÉN SIMÓN, A., op. cit., p. 127, documento nº 183, p. 129.


� "Estubo el daño, digo el yerro, en haber señalado por Hospital de Apestados, toda la calle de la Victoria con lo que impidieron a los sanos, el cristiano recurso a su Patrona; porque nadie se atrevía a acercarse a aquel Barrio; y como esta calle mira casi al oriente de este pueblo, el aire Levante que se mezclaba casi de contínuo con los vapores de los enfermos esparcía el veneno por toda la ciudad".[Cfr. BARBÁN DE CASTRO, F., op. cit., folio 104r].


� Dispusieron para Hospital toda la calle de la Victoria, y en la del Carril se puso la Capilla para los Sacramentos con título de San Félix de Cantalicio, pero en eso padecieron mucho yerro, porque como estas calles miran casi al Oriente, el aire levante, como es tan dañoso en esta Ciudad, mezclado con los vapores de los enfermos, los derramaba por todos ellos, causando general daño en los humores de los anos, y así morían muchísimos. Conocido este daño y su causa por los Facultativos, fueron del dictamen se mudase el Hospital a sitio más libre de estas impresiones, por lo que se escogió el Molino de la Pólvora, casi un cuarto de legua al norte de esta Ciudad en el que cabían seis mil enfermos, con título de San Antonio de Pádua. [Cfr. GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., volumen IV, p. 140, quien basa sus noticias en las Relaciones que hicieron el Doctor don Rodrígo Enriquez, Médico de la Junta de Sanidad, la que con el título de Anacardina Espiritual, escribió Juan Serrano de Vargas y Ureña, natural de Salamanca y dedicó en 1650 al Licenciado don Domingo Martínez, Cura Párroco de la Iglesia de Santiago y la que se conserva en el Archivo de los PP. Capuchinos, hecha por Fray Juan de Antequera, con nombre supuesto y escrita en 1649].


� GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., vol. IV, p. 142.


� GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., vol. IV, p. 141.


� Durante el traslado de los bienes de doña Ana de Medegal, viuda de don Juan de Torres, el día 31 de mayo de 1649, a una casa junto a la Alcazaba, en la carreta de Pedro de Anoria que atravesaba las calles de la Placeta del Cister y Especería, camino de su destino, cuando a la altura de las Casas del Cabildo Municipal se oyó la voz de un niño que decía: "Mirad de que suerte llevan a un Santo Cristo en aquella Carreta". Al punto salió Francisco Solano Alcázar, Secretario del Santo Oficio y Escribano Público del Número de la ciudad de Málaga, quien mandó descargar la carreta y de ella sacaron al Santísimo Cristo a hombros y lo entraron por las puertas referidas y pasando a la Audiencia le pusieron sobre un bufete con algunas luces, derramando lágrimas, devotos tiernos". Mientras esto ocurría el Cielo comenzó a despejarse, pues casi siete meses había estado oculto por unas espesas y melancólicas nubes, que no dejaban ver el Sol, ni las Estrellas de noche, al tiempo que la población se hallaba atosigada por la terrible peste. "Con tan visible beneficio todo el pueblo comenzó a atribuirle la mejoría y la salud, por lo que le dieron el título de Santísimo Cristo de la Salud". Se trata de una escultura, "de estatura de un hombre más que ordinaria, cuerpo grueso lastimoso, algo desmayado, acardenalado de azotes, las manos atadas atrás a una media columna, rostro hermoso y contemplativo, mirando a lo lejos, con una cabellera de pelo natural hasta la cintura, y que aunque representa pasión, mirado con atención su semblante causa sino consuelo y alegría", obra del italiano Joseph Michel, según D. Diego DE RIVAS PACHECO en su Ceremonial de la Ciudad de Málaga, folio 275 y a quien el Cabildo Malagueño, en su sesión del 1 de junio de 1649, le dedicó una Memoria y Voto que es del tenor que sigue: "El Cabildo y Regimiento de esta ciudad acordó se coloque dicha Imagen en la Capilla principal de su Ayuntamiento, y votó hacerle una fiesta y procesión todos los años en el día 31 de Mayo en memoria del que entró a dar la SALUD a dicha Ciudad, asistiendo en forma, y con toda la solemnidad a la dicha Fiesta, convidando para ella a los Señores Deán y Cabildo, y a las Religiones, y que se le haga un Novenario con toda la Música".[Cfr. GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., vol. IV, pp. 142-148]. 


� MONDÉJAR CUMPIÁN, Francisco, Obispos de la Iglesia de Málaga. Obra Social de Cajasur. Córdoba, 1998. Pp. 245-246.


� GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., vol. IV, p. 148.


� Se constituyó en Parroquia en 1833 y fue derribada en 1873, en cuyo solar se construyó la actual.[Nota del Autor].


� GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., vol. IV, p. 148.


� La fundadora de este Convento fue Sor Hyomar de Herrera, Beata de la Orden Tercera de Santo Domingo. Este Convento se trasladó posteriormente a la calle Granada.[Cfr. BARBÁN DE CASTRO, F., op. cit., folio 103r].


� GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., vol. IV, pp. 149-151. DOMINGUEZ ORTIZ, A., La sociedad española en el siglo XVII. Granada, 1992. P. 74, nota 10.


� Hierarchia Cathólica Medii et Recentioris Aevi, IV(1592-1667), 17. Monasterii, 1935.


� A.S.V.: Acta Camareril…(AC), 19, fol. 128r.


� La población de la diócesis de Málaga experimentó un fuerte incremento entre 1587 y 1768(Censo de Aranda) pues pasó de 76.360 almas a 244.822.[Cfr. AGS.: Patronato eclesiástico. Legajo 135(Málaga)]. El período que detentó don Alonso de la Cueva el obispado malagueño coincidió con la coyuntura más depresiva del S. XVII(1648-1657) con respecto a los ingresos producidos por el diezmo de granos, del cual el obispo se beneficiaba del 25% del total de los diezmos, tanto en los pueblos de cristianos viejos, como en los que fueron de moriscos. He aquí los datos de ese período comparados con los períodos MEJORES que coincidieron con el final del siglo XVI  y el último tercio del siglo XVII:





	AÑOS�



	TRIGO�



	CEBADA�



	FANEGAS/Media�



	ÍNDICE=100�
�



	1596-1600�



	11.934�



	4.541�



	16.475�



	104,67�
�



	1648-1652�



	7.761�



	3.728�



	11.489�



	72,99�
�



	1653-1657�



	8.398�



	4.516�



	12.914�



	82,05�
�



	1687-1691�



	12.407�



	4.505�



	16.912�



	107,45�
�
[Cfr.: BENITEZ SÁNCHEZ-BLANCO, R., "Las rentas eclesiásticas del Obispado de Málaga a mediados del siglo XVII", en Actas I Congreso de Historia de Andalucía. Andalucía Moderna (Ss. XVI-XVIII). Vol. Iº. Córdoba, 1978. Pp. 122-123; BARRIO GOZALO, M.,”Perfil socioeconómico de una elite de poder: los Obispos de Andalucía, (1600-1840)”, Anthológica Annua, nº. 34. Madrid, 1987. P. 118(Cuadro nº. 37)]. Mientras que el importe de la renta media anual bruta de los Obispos malagueños en el período comprendido entre 1650 y 1674 fue de 523.348 reales de vellón y de 558.358 reales de vellón según los datos de la Secretaría del Real Patronato y la documentación que obra en el Vaticano, respectivamente. [Cfr. BARRIO GOZALO, M., op. cit., pp. 132(Cuadro nº. 40) y 141], lo cual nos permite terminar esta nota con la convicción de que esta diócesis perteneció al grupo denominado como grandes mitras  o mitras ricas, a pesar de las cargas y gastos fijos que para el período citado suponían una cantidad media anual de 45.025 reales de vellón y el importe medio anual de las pensiones cargadas en dicho período a la diócesis malagueña ascendía a 143.280 reales de vellón, aproximadamente una tercera parte del total de las rentas de esta diócesis.[Cfr. BARRIO GOZALO, M., op. cit., p. 147(Cuadro nº. 47) y 163(Cuadro nº. 49)].


� Don Miguel de Cervantes en su obra: Entremés del rufian viudo Trampagos, consideraba vieja a una persona de 56 años.[Cfr. Obras completas. Edt. Aguilar. Madrid, 1970. P. 27).


� ASV.: AC, 19, fol. 128r;  BARRIO GOZALO, Maximiliano, op. cit., pp. 29-36 y nota 62(p. 34).


� BARRIO GOZALO, M., op. cit., nota 217(p. 82).


� ARCHIVO DE PROTOCOLOS DE MÁLAGA(A.P.M.).: Escribanía de Juan Conde. Legajo 1.692, folios 412-437 y Legajo 1.693, folios 694-733.


� A.C.M.: Libro de Actas Capitulares nº 26, folio 19r; LLORDEN SIMÓN, A., op. cit., documento nº 184, pp. 130-131.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folios 69v-71r; GUILLÉN ROBLES, F., Historia de Málaga y su Provincia. Málaga, 1985. P. 542.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folios 72r-73r.


� ALMAGRO GARCÍA, A., Santa María de los Reales Alcázares de Úbeda. Úbeda(Jaén), 1989. P. 58[nota 30].


� FERNÁNDEZ DE BETHANCOURT, F., Historio Genealógica y Heráldica de la Monarquia Española. Casa Real y Grandes de España. Madrid, 1897-1920. Tomo X, p. 80. Según la información que da don Francisco Mondéjar Cumpián, su cuerpo fue trasladado a su definitivo enterramiento, que su juicio, se halla en "el presbiterio de la Iglesia del Monasterio de Santa Clara" de la histórica villa segoviana de Cuéllar, lugar íntimamente ligado a la Casa Ducal de Alburquerque, familiares muy próximos a la Casa Marquesal de Bedmar. [Cfr. Obispos de la Iglesia de Málaga. Córdoba, 1998. P. 247].


� "Señor: Miserable estado tiene lo eclesiástico en este obispado de Málaga, que para su remedio necesita de la atención de V. M., tal es su ruina; por las entrañas de Dios, se haga informe de personas cristianas para saver esta verdad; sólo diré lo que en días pasados que uno que dijo hera obispo sin serlo ordenó de órdenes sagradas más de tres mil personas, sin distinción si eran a propósito; contraviniendo a una carta exortatoria de V. M. en que encarga a los prelados atiendan a las calidades de los que se an de ordenar, que sean conforme a los sagrados cánones, llevaron los derechos exorvitantes, después se supo que no era obispo el que hacía las órdenes, con que andan los ordenados con muchos escrúpulos; oy ha venido uno a ser gobernador y el que lo es actualmente no lo consiente, sobre que le tiene descomulgado; todo es escándalo y mal ejemplo, y quien gobierna oy las almas es la cudicia sin límites, de donde an nazido gravísimos inconvenientes, que a V. M. toca el saverlos y remediarlos, por amor de Dios no se desprecie esta carta, que no hay quien hable ni se atreva a ello. Guarde Dios a V.M. para que reforme tantas cosas como pasan. Málaga primero de febrero de 1650 años. El Licenciado Pedro Solano, capellán de V. M."(No hay decreto no consulta).[Cfr. A.H.N.: Consejos. Legajo  7.161, 2ª parte, nº. 4 y DOMINGUEZ ORTIZ, A., La sociedad española en el S. XVII. (II). Granada, 1992. Apendice nº. IX, pp. 237-238].


� A.C.M.: Ibídem, nº. 26, folio 16r.


� Dicha Carta fue leída en la Sesión que celebró el cabildo catedralicio el día 28 de febrero de 1651.[Cfr. LLORDÉN SIMÓN, A., op. cit., p. 127 y documento nº. 184, pp. 130-131].


� A.C.M.: Ibídem, nº. 26, folio 19r.


� GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., vol. IV, p. 139. 


� GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., vol. IV, p. 151.


� DOMINGUEZ ORTIZ, A., Estudios de Historia Económica y Social de España. Granada, 1987. P. 212(nota 2).


� REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA(R.A.H.).: Carta de [Fray Pedro de Urbina], arzobispo de Valencia a Luis Méndez de Haro, en la que le comunica la llegada a Vinaroz de refuerzos de tropas, en las galeras de Cerdeña y Génova, con el Cardenal de la Cueva. Noticias y movimientos de tropas y otros asuntos. Valencia, 3 de agosto de 1651. A-97, 15.275, folio 222.


� A.C.M.: Libro de Actas Capitulares nº 26. Legajo 1.033, folio 64r.


� Poco tiempo después llegó a ser Arcediano  de Antequera y reconocido por el Obispo don Alonso de la Cueva como familiar suyo, según constancia hallada en la sesión del Cabildo Catedralicio de fecha 27 de marzo de 1652. [Cfr. A.C.M.: Ibídem, nº 26, folios 93v-94r].


� Este Palacio fue el mandado construir por el Obispo Fray Bernardo Manrique en 1541, pues el primitivo era insuficiente y muy difícil su ampliación, aunque responde a la misma disposición de patio central y ambiente de marcado mudejarismo, con dos torres unidas por una galería de arcos escarzanos que hoy es lo único que se conserva de su estructura primitiva, la cual fue mandada edificar por el Obispo don Diego Ramírez Villaescusa de Haro.[Cfr. CAMACHO MARTÍNEZ, R., op. cit., p. 273].


� LLORDÉN SIMÓN, A., op. cit., documento nº. 187, p. 131 y A.C.M.: Ibídem, nº. 26, folio 65r.





� A.C.M.: Ibídem, nº. 26, folio 64v.


� GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., vol. IV, p. 139.


� A.C.M.: Ibídem, nº. 26, folio 65v.


� A.C.M.: Ibídem, nº. 26, folio 66r.


� ARCHIVO MUNICIPAL DE MÁLAGA (A.M.M.).: Libro de Actas Capitulares de 1651, folios 247r/v.


� A.M.M.: Ibídem, folio 243r.


� A.M.M.: Ibídem, folio 245v.


� A.C.M.: Ibídem. Legajo 1.033, folio 69v.


� A.C.M.: Ibídem, nº. 26, folios 69v-71r ; GUILLÉN ROBLES, F., op. cit., p. 542.


� Estatutos de la Catedral de Málaga, recogidos por D. Luis Morales García-Goyena, catedrático de Paleografía de la Universidad de Granada. Granada, 1907. Pp. 8-9.[Cfr. A.C.M.: Legajo 675, pieza nº 3].


� A.C.M.: Ibídem. Legajo 1.033, folios 69v-70v.


� LLORDÉN SIMÓN, A., op. cit., p. 12 y Documento nº 191, p. 133.


� Fue miembro de la Congregación del Santo Oficio y como tal, tomó parte en la redacción de la Bula "In Eminenti", por la que el papa Urbano VIII declaró que en el Augustinus de Jansenio, se encontraban proposiciones de Bayo ya condenadas y en consecuencia, se condenó tal Libro el 6 de marzo de 1642.[Cfr. BIVERO, Pedro, Memoriale ad Eminentíssimum Cardinalem de la Cueva ... circa quaerimoniam frivolam Iansenianam. Lovaina, 1641; VÁZQUEZ, Isaac, "Las controversias doctrinales postridentinas hasta finales del S. XVII",  GARCÍA VILLOSLADA, A., Historia de la Iglesia en España. Tomo IV. Madrid, 1979. Pp. 448 y ss. y LORTZ, J., Historia de la Iglesia. Madrid, 1982. Vol. IIº, pp. 294-304].


�  A.C.M.: Ibídem, nº. 26, folios 72r-73r; LLORDÉN SIMÓN, A., op. cit., documento nº. 191, pp. 133-134.


� A.C.M.: Manuscritos de la Catedral de Málaga. Folio 101r. CAMACHO MARTÍNEZ, R., Málaga Barroca. Málaga, 1981. P. 75.


� CABALLERO VENZALÁ, M., Diccionario Bio-Bibliográfico del Santo Reino de Jaén. Jaén, 1986. Tomo IIº[C]. P. 388.


� FERNÁNDEZ DE BETHANCOURT, F.: op. cit., tomo X, p. 78.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26. Legajo 1.033, folio 82v.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26. Legajo 1.033, folios 83v-84r.


� A.C.M.: Ibídem. Legajo 1.033. folios 99r-v.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26. Legajo 1.033, folio 84r.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26. Legajo 1.033, folios 85v-86r.


� El 20 de abril de 1652 se acordó sacar en procesión a la Virgen de la Victoria, patrona de Málaga. [Cfr.: Ibídem, nº 26. Legajo 1.033, folios 94v-99v].


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folio 129r.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folio 130v.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folio 114r.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folios 169v-170r y 175v.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folio 181r.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folios 183v; 184r/v y 185r.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folios 163v-164r.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folio 207r.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folios 177r-178r.


� A.C.M.: Códice de los Estatutos que para el Cabildo Catedral se redactaron bajo el pontificado de don Bernardo Manrique de Lara, Obispo de Málaga. Edición sobre villela en letra gótica. Málaga, 1546. Legajo 675, libro nº 1.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folio 186r.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folio 217v.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folio 184r/v.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folio 187v. MEMORIAL HISTÓRICO ESPAÑOL.: Colección de Documentos, Opúsculos y Antigüedades. Madrid, 1862. Tomo XIV, pp. 112-122.


� Este escudo fue reproducido por el Padre Francisco MODÉJAR CUMPIÁN, de la Compañía de Jesús, en su obra: Obispos de la Iglesia de Málaga, una obra póstuma, ordenada, completada y anotada por don Vidal GONZÁLEZ SÁNCHEZ y don Wenceslao Soto Artuñedo S.I., que fue publicada por la Obra Social y Cultural Cajasur. Córdoba, 1998. P. 241.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26. Legajo 1.033, folio 165r. 


� Este arquitecto realizó en 1643, junto a otros Maestros Canteros, las fachadas de la Casa del Deán y fábrica del Cabildo, sitas en la Plaza Pública de Málaga.[Cfr. CAMACHO MARTÍNEZ, Rosario, op. cit., p. 91].


� A.C.M.: Libro de Actas Capitulares nº. 27, folios 155r-156r; Libro de Actas Capitulares  nº. 29, folio 247r.


� Desde 1645 don Diego Delgado ocupa el cargo de Maestro de Obras de la diócesis malagueña, aunque su reflejo en las Actas Capitulares es a través de diferentes solicitudes de salario, después de que en 1654 fuese nombrado Maestro Mayor. En julio de 1655, el cabildo ordenó consumir los salarios, incluyendo el de  Maestro Mayor, pero a pesar de ello seguía actuando como tal, pues la reparación simple que se realiza de las bóvedas en agosto de ese año, corre bajo su dirección.[Cfr. A.C.M.: Libro de Actas Capitulares, nº. 26, folio 317v; Libro de Actas Capitulares nº. 27, folios 40r; 105v-106r y 132r/v; CAMACHO MARTÍNEZ, Rosario, op. cit., p. 144].


� "En esta Iglesia tienen sus capillas y entierros las más de las ilustres familias de esta ciudad, y don Beltrán de la Cueva, primer Duque de Alburquerque, natural della, pidió al Cabildo que le concediese sitio en que poner los huesos de sus padres, y se le señaló al lado derecho del Altar Mayor, de cuyo sepulcro usan los Cuevas de esta ciudad, como descendientes directos de don Juan de la Cueva, su hermano mayor".[Cfr. PONZ, A., Viaje de España.  Edición de 1988(1ª Edición, Madrid, 1788). Tomo XVI, p. 374].


� R.A.H.: Carta del Cardenal de la Cueva a Luis Méndez de Haro. Málaga, 17 de junio de 1653. A-99, 15.441, folio 58.


� GARCÍA DE YEGROS, A., Historia de la Antigüedad y Nobleza de la ciudad de Antequera (antes de 1608). Ampliada por don Luis DE LA CUESTA y el Licenciado don José A. MOLINA el año 1713). El Siglo XX. Antequera(Málaga), 1915. P. 196 y FERNÁNDEZ, C., Historia de Antequera, desde su fundación hasta el año de 1800, que recuerda su remota antigüedad, heroicas hazañas, gloriosos combates y célebres monumentos que ha salvado de los estragos del tiempo, y abraza las de Archidona, Valle de Abdalajís, Alora y otros pueblos comarcanos. Imprenta del Comercio. Málaga, 1842. P. 259.


� ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL DE MÁLAGA(A.H.P.M.).: Escribanía de Alonso de Órdenes. Año 1654, Folio 867; GARCIA DE LA LEÑA, C., op. cit., volumen IV, p. 151.


� FERNÁNDEZ DE BETHANCOURT, F., op. cit,. p. 77; TROYANO CHICHARRO, J. M., Don Alonso de la Cueva-Benavides y Mendoza(Granada, 1574-Málaga, 1655). Trabajo de Iniciación a la Investigación dirigido por el Doctor Cortés Peña. Granada, 1/IV-30/IX/1997. (Inédito). Pp. 29-30. "Don Alonso de la Cueva-Benavides y Mendoza-Carrillo(Granada, 1574-Málaga, 1655)", Chronica Nova, 24. Granada, 1997. P. 305.


� A.C.M.: Libro de Actas Capitulares nº 29, folio 92v y LLORDÉN SIMÓN, A., Escultores y entalladores malagueños. Ensayo histórico-documental.(Ss. XV-XIX).  Edita Real Monasterio de El Escorial. Ávila, 1960. P. 213(nota 5).


� A.C.M.: Libro de Actas Capitulares nº. 28, folio 7r; ESTRADA SEGALERVA, J. L., Catálogo General de Málaga. Málaga, 1973. P. 23; LLORDÉN SIMÓN, A., op. cit., p. 213(nota 5), señala lo que sigue: "En 1656, la Comisión responsable de la reconstrucción de la Iglesia de Colmenar, valora, estando vacante la Silla Episcopal al morir en 1655 don Alonso de la Cueva-Benavides, la reconstrucción en 7.800 maravedís" y CAMACHO MARTÍNEZ, R., op. cit., pp. 183-184. [Esta iglesia consta de tres naves alzadas a gran altura, cubiertas con armadura de madera y separadas por arcos de medio punto doblados sobre pilares cuadrados con resalte central. Tras el arco triunfal de medio punto, toda la zona del crucero y la capilla mayor se cubre con bóveda de aristas resaltadas por molduras quebradas. La nota más barroca en cuanto a la decoración la ofrece, aparte de algunos altares laterales, un camarín en la nave de la Epístola, cuadrado, que achaflana sus ángulos con amplias pilastras corintias cajeadas, abriéndose en los lados óvalos con guirnaldas, presidido el central por un querubín. Sobre un anillo octogonal con decoración de ovas y tacos, se alza una bóveda ochavada en su base pero que se cierra en curva en la parte superior rodeando con guirnaldas el rosetón central. La portada se compone con tres cuerpos adintelados superpuestos; en el más bajo un arco de medio punto está coronado con cartela con el jarrón de azucenas emblema de la Catedral y la fecha de 1658; está cortado por pilastras que sostienen a las que enmarcan la ventana superior y son soporte a su vez de la cruz que, bajo el ángulo que perfila la fachada, sirve de remate a la portada.[Cfr. CAMACHO MARTÍNEZ, R., op. cit., p. 185].


� Por la sagrada religión de los Descalzos de la Santísima Trinidad con las Iglesias Parroquiales y Conventos desta ciudad de Málaga en el pleyto sobre la fundación que dicha Religión pretende hacer. Málaga, 1654. 21 folios y contra éste se sacó a la luz pública otro cuyo título comienza así: Por los muy religiosos Conventos desta ciudad de Málaga, Parroquias della ..., intentado demostrar que no era cierta la pobreza que les imputaban los Trinitarios.[Cfr. BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA(B.U.Gr.).: Manuscritos. A-31-127-11 y 12, citados por DOMINGUEZ ORTIZ, A., op. cit.,  Vol.: II, pp. 74(nota 10) y p. 99(nota 40)].


� GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., vol. IV, pp. 154-155.


� A.C.M.: Varia. Legajo 552, libro nº 10.


� GARCÍA DE LA LEÑA, C., op. cit., vol. IV, pp. 156-157; GUITARTE IZQUIERDO, Vidal, Episcopologio Español(1500-1699). Roma, 1994. P. 173.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folio 340r; MARTÍNEZ SOLAESA, Adalberto, Catedral de Málaga. Órganos y música en su entorno. Studia Malacitana. Málaga, 1996. Pp. 26-27.


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folio 341r; LLORDÉN SIMÓN, A., "Notas de los Maestros Organeros que trabajaron en Málaga", Anuario Musical. Volumen XIII. Barcelona, 1958. Pp. 167-193 


� A.C.M.: Ibídem, nº 26, folio 362r.


� A.C.M.: Ibídem, nº 27, folios 9r-10r.


� A.C.M.: Ibídem, nº 27, folio 18r.


� A.C.M.: Ibídem, nº 27, folios 31r y 36r.
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